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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍA S, 

=—— VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALOMES Y SELLOS 

Memorando Nro.”: SCVS-IRC-UJ-2016-423 

Cuenca, 18 de julio de 2016 

PARA: Econ. Marco Peñaloza Bonilla 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

ASUNTO: REGISTRO DE ACCIONES POR CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES. 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n de fecha 24 de junio de 2016, suscrito por el señor Ing. 
Santiago Márquez Cordero en su calidad de Gerente y representante legal de la 
compañía “HOMSI HOSPITAL MONTE SINAI S,.A.”, quien presenta copia 
protocolizada de la escritura pública de capitulaciones matrimoniales realizada por los 
cónyuges señores JUAN EDUARDO SORIA VEGA y ALICIA MABEL GIMENEZ, solicitando 
el registro correspondiente, una vez analizado el trámite me permito informar: 

La escritura pública que contiene el contrato de capitulaciones matrimoniales, se la 

realizó ante la Notaria Sexta del cantón Azogues el 13 de junio de 2016, por medio de 
la cual los cónyuges arriba citados han acordado que los bienes descritos en el mismo 
dejan de pertenecer a la sociedad conyugal y pasan a ser de exclusiva propiedad de la 
cónyuge ALICIA MABEL GIMENEZ en los términos contendidos en el mismo, bienes 
entre los que se encuentran cinco mil trescientas sesenta y seis acciones ordinarias y 
nominativas del valor de cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos cada una. 
La escritura pública en mención guarda conformidad con lo establecido en el artículo 
150, y siguientes del Código Cívil, en tal sentido, el trámite de carácter civil no 
presenta observación alguna. 

Desde el aspecto societario, las acciones se encuentran inscritas en el Libro de 

Acciones y Accionistas y en el Registro de Sociedades, a nombre del señor doctor Juan 
Eduardo Soria Vega, sin embargo, en razón del acuerdo contractual de capitulaciones 
matrimoniales, las acciones fueron asignadas en propiedad y dominio exclusivo a la 

cónyuge señora ALICIA MABEL GIMENEZ, por lo que, al no tratarse de 

transferencia ni transmisión de acciones, sino Únicamente de una división legal de 
bienes por acuerdo mutuo de la sociedad conyugal, la escritura pública presentada es 

documento sufidlente para modificar el nombre del accionista titular tanto en el libro 
societario respeftivo como en el Registro de Sociedades de esta entidad, puesto que se 
ha cumplido coh el ordenamiento jurídico anteriormente citado. 
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Cuenca, 24 de junio del 2016 

Oficio No. 0235 —- 2016 GHOMSI 

s IL-OÍ-2016 
IS. a Econ Marco Peñaloza Bonilla 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente DE CUENCA 

J uuu Armmdias 

— us Huelav da 

De mi consideración: Guide e nes mo». 

Reciban un cordial saludo de quien suscribe, mediante el presente comunico a Uds que se 

encuentra inscrita en el libro de acciones y accionistas del HOMSI HOSPITAL MONTE SINAI S.A., 

la transferencia de 5.366 acciones por un valor de $ 2.683,00 (Dos mil seiscientos ochenta y 

tres, 00/100 dólares); celebrada entre el Dr. juan Eduardo Soria Vega y la Sra. Alicia Mabel 

Jiménez, acto que se realizó mediante contrato de capitulación matrimonial celebrado el 13 

de junio del año en curso, cuya copia integra adjunto para la inscripción respectiva en la 

Superintendencia de Compañías. 

Por la favorable atención que sabrá dar al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente; 

   árquez Cordero 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 

  

SEÑORES JUAN EDUARDO SORIA 

VEGA Y ALICIA MABEL GIMENEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En Ta ciudad de Azogues, capital de Ta provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, 

LUNES TRECE ( 13 > DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mi, Doctora Nelly Espinoza Saquicela, 

Notaria pública Sexta de este cantón Azogues, 

libre y voluntariamente, comparecen los cónyuges 

señores JUAN EDUARDO SORIA VEGA Y ALICIA MABEL 

GIMENEZ. Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana y argentina, en su orden, de 

profesión médicos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca y de transito por esta 

ciudad de Azogues, a quienes de conocerlos e 

identificarlos en virtud de Tos documentos de 

identificación que me presentan, doy fe; bien 

inteligenciados en los efectos y resultados 

legales del presente contrato, al cual proceden 

 



con la capacidad civil necesaria y requerida en 

derecho, para su otorgamiento me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, documento este que copiada 

literalmente es del tenor siguiente " SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de Celebración 

de Capitulaciones Matrimoniales de acuerdo con 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTFORGANTES. - 

Intervienen en la celebración de este convenio 

los cónyuges señores: JUAN EDUARDO SORIA VEGA Y 

ALICIA MABEL GIMENEZ. ¿Los comparecientes son 

ecuatoriano y argentina en su orden, casados 

entre sí, mayores de edad, y domiciliados en el 

Cantón Cuenca, provincia del Azuay. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los consortes JUAN EDUARDO SORIA 

VEGA Y ALICIA  MABEL GIMENEZ: contrajeron 

matrimonio civiT en Ta ciudad de Buenos Aires, 

Argentina, el cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, el mismo que se 

encuentra debidamente ¡inscrito en el Registro 

Civil. TERCERA: OBJETO.- Que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos ciento cincuenta y



de terreno que los sustenta, ubicado con frente 

a la calle Mariscal Lamar, Parroquia Sagrario, 

cantón Cuenca; con Tos linderos conforme al 

título escriturario Jimitan así: Norte, la calle 

Mariscal Lamar; Sur, la casa de Alfonso 

Domínguez; Este, casa de Dolores García de 

Loyola; y, Oeste, la casa de Rosendo Contreras. 

El lote de terreno y la casa de habitación en el 

construido tienen un avaluó de CIENTO TREINTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES 

AMERICANOS, el valor a  transferirse es de 

SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES, en razón de que la cónyuge señora 

Alicia Mabel Giménez es propietaria del otro 

cincuenta por ciento de la propiedad. 2. El 

cincuenta por ciento que le corresponde en 

calidad de cónyuge, sobre Un  ¡nmueble 

consistente en área de terreno y edificación, 

ubicado en la calle de la Cruz (antes camino 

vecinal) y Hernando Galarza, esquina Nor-este, 

parroquia Sayausi, cantón - Cuenca, adquirido 

mediante escritura pública ante Notaria Decimo 

Primera de Cuenca, en fecha seis de junio del
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doscientos diez y ocho del Código ciar” 3 

medio de este instrumento público, celebran 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. CUARTA: 

DESIGNACIONES.- El compareciente señor JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA; manifiesta ser dueño y 

propietario de: 1. El cincuenta por ciento de la 

NUDA PROPIEDAD, adquirida mediante escritura 

pública de COMPRAVENTA, otorgada por los señores 

MAXIMO GORKY ABAD GRANDA y otros, celebrada en 

la Notaria Segunda del Cantón Cuenca, el cuatro 

de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 

la misma que se encuentra legalmente inscrita en 

el Registro de Propiedad del Cantón Cuenca, con 

el número cuatro mil doscientos setenta (4270),' 

con fecha cinco de diciembre mil novecientos 

ochenta y cinco, y posterior escritura pública 

de Capitulaciones Matrimoniales celebrada ante 

Notaria Publica Sexta del Cantón Azogues el 

cinco de febrero del dos mil diez y seis e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Cuenca con el numero mil novecientos 

quince de fecha quince de febrero del dos mil 

diez y seis, de una casa de habitación y el área



  

mil trescientos veinte y seis, del Registro de 

Propiedades de fecha veinte y tres de junio del 

dos mil once; ¡inmueble que se encuentra 

circunscrito dentro de Jos siguientes linderos: 

Norte, con propiedades de Amadeo Tenempaguay; 

por el Sur con un camino vecinal; Este con el 

lote dos de Judith Peñaherrera; y, Oeste con 

propiedades de Ramón Saldaña. El terreno se 

encuentra delimitado con cercas de alambre 

propias en los tres lados y una cerca de alambre 

ajena en el costado que limita los terrenos de 

Judith Peñaherrera. Se aclara que el terreno en 

la parte Sur, se halla dividido por una calle 

sin nombre. El terreno tiene una cabida de dos 

mil novecientos treinta y cinco punto quince 

metros cuadrados, y la edificación tiene 

trescientos sesenta y uno punto treinta y ocho 

metros cuadrados. El lote de terreno y la casa 

de habitación en el construido tienen un Avalúo 

de CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. Sin embargo el valor del cincuenta



por ciento a transferirse es el de CINCUENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS AMERICANOS. 

3.- Un vehículo de Marca Chevrolet, clase: 

Automóvil; tipo: Sedan; con placas ABE6283; 

Modelo: SAIL AC 1.4 4P 4X2 TM; año: 2015; Motor: 

1CU140600138; Chasis: 8LAUYS5272F0265646, color: 

Negro., valorado en QUINCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES AMERICANOS.- 4. Un vehículo de Marca 

Ford, clase: Camioneta; tipo: Doble cabina; con 

placas ABB7721; Modelo: F 150 DOBLE CABINA 4X2 

W1C; año: 2010; Motor:  AFD37239; Chasis: 

1FTEW1C85AFD37239, color: ROJO. Valorada en 

VEINTE Y SIETE MIL DOLARES AMERICANOS.- 5. Un 

vehículo de Marca Ford, clase: Camioneta; tipo: 

Pick up; con placas PBN3989; ModeTo: F 150 RC 

4X4; año: 2011; Motor:  BFC81662; Chasis: 

1FTMFIEMXBFC81662, color: BLANCO. Valorada en 

TREINTA Y SEIS MIL DOLARES AMERICANOS. 6.- Cinco 

mil trescientos sesenta y seis acciones 

ordinarias nominativas de 0,50 centavos cada 

una, numeradas del 2347451 al 2352316, por el 

valor de dos mil seiscientos ochenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,
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ochenta, conferido por el Hospital Monte Sinaí E 3 

Los antecedentes son: La compañía fueS an 

constituida mediante Escritura Pública celebrada 3, Es 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, 35s 

diez y ocho de enero de mil novecientos noventa A zu 

y Cinco, aprobada mediante Resolución número 95- 

3-1-1-167 de la Superintendencia de Compañías a 

Cuenca del quince de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el registro 

mercantil de Cantón Cuenca bajo el número ciento 

veinte y nueve, el diez nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco: Los Estatutos 

fueron reformados mediante Escritura Pública 

celebrada ante Notario Octavo del Cantón Cuenca 

con fecha veinte y seis de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, aprobada da 

mediante Resolución número 95-3-1-1-399 de la 

Superintendencia de Compañías a Cuenca del siete 

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca bajo el número trescientos treinta y 

siete del cuatro de diciembre de mil novecientos
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MHoyerita y cinco. Que este aumento de capital y 

“refaima de los estatutos fue realizada mediante 

- escritura pública celebrada ante el Notario 

Segiindo del Cantón Cuenca con fecha treinta y 

uno de octubre del dos mil doce, aprobada 

mediante resolución numero SC.DIC.C.12.931 de la 

Superintendencia de Compañías de Cuenca de 

veinte y dos de noviembre del dos mil doce e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca bajo el numero ochocientos cuarenta y 

ocho, el cuatro de diciembre de dos mil doce 

QUINTA: DEUDAS. Declaran Tos comparecientes: que 

NO tienen deudas, y por tanto Tas presentes 

capitulaciones matrimoniales no afectan a 

terceros. SEXTA: TRANSFERENCIA.- El señor JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA, facultado por lo dispuesto 

en el ciento cincuenta del Código Civil vigente, 

mediante este mismo instrumento, transfiere a 

favor de su cónyuge Alicia Mabel Giménez.: A) La 

totalidad del cincuenta por ciento que le 

corresponde en la Sociedad Conyugal formada con 

su cónyuge Alicia Mabel Giménez de todos los 

bienes inmuebles, vehículos y acciones antes



. : ZARIA 
descritas en la cláusula cuarta Je RIAS 

escritura, con todas sus entradas, servidumbres ' 

activas y pasivas que les son conexas, 

instalaciones internas y externas actualmente 

existentes, de tal manera que la señora Doctora ' 

ALICIA MABEL GIMENEZ, sea la única propietaria de 

manera individual de los bienes en mención, para 

lo que autorizan su inscripción en los Registros 

correspondientes. SEPTIMA: ACEPTACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN.- La compareciente señora ALICIA 

MABEL GIMENEZ, acepta Jas transferencia que 

contiene Ta cláusula anterior y haber sido 

celebrada en su favor, agradeciéndole por este 

gesto de generosidad a su cónyuge el señor JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA, el mismo que a su vez, se da 

por notificado de la aceptación efectuada por su 

cónyuge. OCTAVA:  ACEPTACIÓN.- Los cónyuges 

comparecientes, de manera libre y voluntaria, 

aceptan las transferencias hechas mediante este 

instrumento, indicando que la señora ALICIA MABEL 

GIMENEZ seguirá respetando el USUFRUCTO 

establecido a favor de la señora Lilia Vega de 

Soria, sobre el bien inmueble detallado en el 
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numeral uno, de la cláusula cuarta. NOVENA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la escritura pública 

asciende al valor de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES AMERICANOS, 

mientras que la cuantía del cincuenta por ciento 

de Tos ¡inmuebles a transferirse es de CIENTO 

VEINTE Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE DOLARES AMERICANOS.- DECIMA: INSCRIPCIÓN 

Y ANOTACIÓN.- Los comparecientes JUAN EDUARDO 

SORIA VEGA Y ALICIA MABEL GIMENEZ, se facultan 

mutuamente para solicitar la inscripción de la 

presente escritura pública en el Registro de Ta 

Propiedad y Registro Mercantil correspondiente, 

Libro de Acciones y Accionistas y la anotación 

pertinente al margen de la partida de matrimonio 

celebrada en la oficina de Registro Civil que 

corresponde.- Usted señora Notaria agregue las 

cláusulas de Ley.- Atentamente, Paúl Santacruz. 

Abogado, Mat. 03-2010-21 del F.A.- Así consta de 

la minuta que me presentan y dejan elevada a 

escritura pública con su valor legal. 

DOCUMENTOS HABILITAN--



ESCRITURA:232£ 

COMPRAVENTA 

OTORGADO POR: JOSEPH AVON VAUSE Y OTRA 

A FAVOR DE: JUAN SORIA VEGA Y SEÑORA 

CUANTIA: $ 97.174.03 

  

ESCRITURA: 

HIPOTECA ABIERTA 

OTORGADO POR: JUAN SORIA VEGA Y SEÑORA 

A FAVOR DE: BANCO PICHINCHA C.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a seis de junio de dos mil once, ante mi doctora Liliana 

Montesinos Muñoz Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una parte El 

DR. FABIAN CUEVA CUEVA , casado, a nombre y en representación 

del Banco Pichincha Compañía Anónima, en su calidad de Gerente de la 

institución en la ciudad de Cuenca, conforme consta de una copia del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante, y por 

otra el señor JOSEPH AVON VAUSE, quien manifiesta que habla y 

endiende el idioma español y la señora NANCY ELENA MURILLO 

GIRALDO, casados, cada uno por sus propios derechos, a quienes en 

adelante se les llamará la parte vendedora; por otra parte los cónyuges 

ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO SORIA VEGA cada uno 

por sus propios derechos y por los que les corresponde en la sociedad



conyugal, a quienes en adelante se les llamará la parte compradora. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Norteamericana, 

Colombiana, ecuatoriana y Argentina en su orden, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y capaces ante la ley, a quienes 

de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso expone: 

Que elevan a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contiene un 

contrato de compraventa y constitución de gravamen hipotecario 

primero y abierto y prohibición de enajenar, al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA PARTE: COMPRAVENTA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, por una parte, el señor 

JOSEPH AVON VAUSE, y la señora NANCY ELENA MURILLO GIRALDO, 

casados, , cada uno por sus propios derechos, a quienes en adelante se 

les llamará la parte vendedora; por otra parte los cónyuges ALICIA 

MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO SORIA VEGA cada uno por sus 

propios derechos y por los que les corresponde en la sociedad 

conyugal, a quienes en adelante se les llamará la parte 

compradora. PRIMERA: ANTECEDENTES.- La parte vendedora 

adquirió el inmueble objeto de este contrato, ubicado en la parroquia 

Sayausí, cantón Cuenca, provincia del Azuay, mediante escritura de
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COMPRAVENTA.- En base a los antecedentes expuestos, la parte p,3 = ¿ 
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vendedora, da en venta y perpetua enajenación a favor de la 22 (y 2 

3 «€ 
compradora los cónyuges ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO (5 O 

SORIA VEGA, el inmueble consistente en un área de terreno y 

edificación, ubicado en la calle de la Cruz (antes camino vecinal) y 

Hernando Galarza, esquina Nor-este, parroquia Sayausi, cantón 

Cuenca. El inmueble según el titulo de adquisición se halla 

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el Norte con 

propiedades de Amadeo Tenempaguay;, por el Sur con un camino 

Vecinal; por el Este con el lote dos de Judith Peñaherrera; y por el Oeste 

con propiedades de Ramón Saldaña. El terreno se encuentra delimitado 

con cercas de alambre propias en los tres lados y una cerca de alambre 

ajena en el costado que limita con los terrenos de Judith Peñaherrera. 

Se aclara que el predio en la actualidad se halla dividido en la parte Sur 

con una calle sin nombre y en todo caso la venta es sobre la totalidad y 

como cuerpo cierto y determinado El terreno tiene dos mil novecientos 

treinta y cinco punto quince metros cuadrados, y la edificación tiene 

trescientos sesenta y uno punto treinta y ocho metros cuadrados. 

TERCERA: PRECIO.- El precio total del inmueble objeto de la presente 

compraventa que de común acuerdo han pactado las partes



  

“ contratantes, es el de noventa y siete mil ciento setenta y cuatro 

03/100dólares de los Estados Unidos de América (U$S 97.174.083), justo 

precio que la parte compradora los cónyuges ALICIA MABEL GIMENEZ 

Y JUAN EDUARDO SORIA VEGA paga a la vendedora de contado y en 

moneda de curso legal al momento de la suscripción del presente 

contrato y declara recibido a su entera satisfacción sin tener reclamo 

alguno que formular. CUARTA: TRANSFERENCIA. - La parte vendedora 

declara que está conforme con el precio pactado y los valores recibidos 

por cuya razón transfieren a favor de la parte compradora los cónyuges 

ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO SORIA VEGA el dominio, 

posesión, uso y goce del inmueble antes descrito en este contrato, con 

todos los bienes muebles que por su destino. accesión o incorporación 

se los consideran inmuebles, asi como todos sus derechos reales, usos 

costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas que le 

son anexas, sin reservarse nada para sí. QUINTA: CUERPO CIERTO.- 

Sin embargo de determinarse la cabida y dimensiones del inmueble 

materia de este contrato la transferencia de dominio se efectúa como 

cuerpo cierto, dentro de los linderos y especificaciones detalladas en las 

cláusulas precedentes, de esta compraventa. SEXTA: SANEAMIENTO.- 

Los compradores aceptan la transferencia de dominio que la parte 

vendedora realiza a su favor, obligándose por tanto ésta, al saneamiento 

por evicción y vicios redhibitorios a que pudiera estar sometido el 

indicado inmueble. SÉPTIMA: DECLARACION.- La parte vendedora
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resolutorias, que no es motivo de acciones rescisorias, reivindicatorias, 

posesorias o de partición de herencia y que se halla libre de juicios. La 

parte compradora acepta la venta y transferencia de dominio por ser en CA
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seguridad de sus mutuos intereses. OCTAVA GASTOS.- Todos los 

gastos, honorarios e impuestos que ocasione la celebración de este 

contrato, serán cubiertos por la parte compradora, excepto el pago de 

impuesto a la plusvalía que de haberlo, será de cuenta de la parte 

vendedora. NOVENA: AUTORIZACION.- La parte vendedora autoriza a 

los compradores a proceder a la inscripción de la presente escritura en 

el Registro de la Propiedad. DÉCIMA: ACEPTACION.- Los contratantes 

aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por 

contener condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y 

en seguridad del bien objeto de este contrato y manifiestan que en el 

caso de futuras reclamaciones se someten a los jueces competentes de 

la ciudad de Cuenca y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección 

del demandante. Clave catastral 07-05-013-024-000. SEGUNDA 

PARTE: CONSTITUCION DE GRAVAMEN HIPOTECARIO PRIMERO Y 

ABIERTO Y PROHIBICION DE ENAJENAR: OTORGANTES.- El doctor 

Fabián Cueva y Cueva, a nombre y en representación del Banco 

Pichincha Compañía Anónima, en su calidad de Gerente de la



al 

Institución en la ciudad de Cuenca, conforme consta de una copia del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante, por una 

parte los cónyuges ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO 

SORIA VEGA, cada uno por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal, a quienes se les llamará la parte 

constituyente de la hipoteca y/o los deudores hipotecarios, celebran el 

contrato hipotecario que se contiene en las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- La parte constituyente de la hipoteca los cónyuges ALICIA 

MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO SORIA VEGA, constituye primera 

hipoteca, con el carácter de abierta, especial y señaladamente a favor 

del BANCO PICHINCHA COMPAÑIA ANONIMA, sobre el inmueble de su 

propiedad, consistente en un área de terreno y edificación, ubicado en 

la calle de la Cruz (antes camino vecinal) y Hernando Galarza, esquina 

Nor-este, parroquia Sayausi, cantón Cuenca, provincia del Azuay y, 

sobre las obras complementarias existentes o que llegaren a existir en el 

futuro, así como todos los bienes que se reputan inmuebles por 

accesión, destino o incorporación de conformidad con las disposiciones 

del Código Civil, al igual que, todos los aumentos y mejoras que reciba 

en el futuro dicho bien; de tal manera, que la hipoteca que se otorga se 

la hace sin ninguna clase de reservas ni limitaciones de cualquier 

índole. Los deudores declaran que la hipoteca que se constituye alcanza 

a la totalidad de dicho inmueble e incluye cualquier derecho que 

pudiere corresponder a la sociedad conyugal por ellos formada o a cada



a 

uno de ellos separadamente. Este inmueble fue adquirido por? 
' a 

constituyente de la hipoteca, mediante esta misma escritura Y       
12 ae 

Además, por acuerdo de las partes, la parte constituyente de la > > 

establece prohibición de enajenar sobre el inmueble que se hipoteca A Ez 

hasta la cancelación de las obligaciones que adquieren, debiendo É 

tomarse nota de esta prohibición en el Registro de la Propiedad del 

Cantón. El Banco Pichincha Compañía Anónima por medio de su 

representante legal, declara que acepta la hipoteca que se constituye a 

su favor, así como la prohibición de enajenar. SEGUNDA.- La hipoteca 

se constituye en virtud de lo dispuesto en los incisos tercero y Cuarto 

del art. dos mil trescientos quince del Código Civil (Codificación 2005), 

para garantizar las obligaciones que la parte constituyente de la 

hipoteca los cónyuges ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO 

SORIA VEGA tiene contraídas, individual o conjuntamente y las que 

contrajere, con el Banco a consecuencia de las concesiones hechas y 

que en lo sucesivo les hiciere por préstamos, sobregiros, descuentos, 

fianzas, aceptaciones bancarias, etcétera, y, en general por cualquier 

causa o motivo que les obligare para con el Banco. TERCERA.- De los 

préstamos hechos y de los que el Banco hiciere a la parte constituyente 

de la hipoteca los cónyuges ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA tiene contraídas, individual o conjuntamente, 

lo mismo de las obligaciones cedidas o endosadas al Banco o 

provenientes de garantías o avales otorgados ante Bancos e



Instituciones del exterior, en moneda nacional o extranjera, así como de 

“las obligaciones que contrajeren, individual o conjuntamente, por los 

otros conceptos que se enuncian en la cláusula precedente, se ha 

dejado y se dejará constancia en documentos públicos o privados 

suscritos por la parte constituyente de la hipoteca, o en documentos 

que prueben o justifiquen la existencia de las obligaciones contraídas a 

favor del Banco, de las cuales aparezca la responsabilidad de la parte 

constituyente de la hipoteca bastando para este efecto la simple 

afirmación que el Banco haga en la demanda. CUARTA.- Expresamente 

convienen los contratantes que la caución hipotecaria que se constituye 

por el presente contrato asegurará y afianzará todos los préstamos y 

obligaciones a los que se refieren las cláusulas precedentes, contraídas 

por los cónyuges ALICIA MABEL GIMENEZ Y JUAN EDUARDO SORIA 

VEGA, individual o conjuntamente, directa o indirectamente, sin 

perjuicio de su responsabilidad personal y solidaria, y de las otras 

garantias que se constituyeren en los respectivos documentos, pero 

siempre que estos documentos pertenezcan al Banco por cualquier 

causa o motivo. QUINTA.- La cancelación de uno o más préstamos u 

obligaciones parciales, en el plazo y condiciones que se hubieren fijado 

en los correspondientes documentos, Capacitará a la parte 

constituyente de la hipoteca para efectuar otro u otros préstamos o 

contraer otras obligaciones de las indicadas en la cláusula segunda, 

siendo facultativo para el Banco conceder o no tales préstamos o
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quien la determine, sin que sea procedente reclamo alguno al respecto. 

SÉPTIMA.- El Banco Pichincha Compañía Anónima, aún cuando no 

estuvieren vencidos los plazos de los préstamos y demás obligaciones 

Dra
. 
Ne
ly
 E. 

Esp
i 

que hubiere contraido la parte constituyente de la hipoteca, podrá 

exigir, en cualquier tiempo, todo lo que se le estuviere adeudando, 

ejerciendo las acciones personal y real hipotecaria, en cualquiera de los 

casos siguientes: A) Si el inmueble que se hipoteca, se vendiere O 

gravare, en todo o en parte, sin conocimiento o consentimiento del 

Banco o se lo embargare por razón de otros créditos u obligaciones 

contraidas con terceros; B) Si la parte constituyente de la hipoteca no 

conservare el inmueble que se hipoteca en buenas condiciones; C) Si 

dejare de pagarse por dos años o más los impuestos fiscales o 

municipales que gravaren al inmueble hipotecado y los impuestos que 

afecten a los negocios establecidos o que se establecieren en él; D) Si 

dejare de cumplirse por seis meses o más las obligaciones que la parte 

constituyente de la hipoteca tuviere con sus trabajadores y el Seguro 

Social por concepto de salarios, aportes, fondos de reserva, etcétera; E) 

Si requeridos los DEUDORES para que presenten los comprobantes de 

los pagos que se indican en los literales C) y D) se negaren a exhibirlos; 

y, F) Si se destinare el inmueble a actividades relacionadas con la



producción, tráfico o comercialización de estupefacientes, o si se 

siguieren juicios por cualquiera de estas causas contra los 

propietarios.- Para los efectos previstos en los literales precedentes, 

convienen los contratantes en que no sea necesaria prueba alguna para 

justificar el hecho o hechos que faculten al Banco acreedor para exigir 

el pago total de lo debido, bastando la sola aseveración que el mismo 

hiciere en la demanda.- OCTAVA,.- Los linderos del inmueble que se 

hipoteca a favor del Banco Pichincha Compañía Anónima, según el 

título de adquisición son: por el Norte con propiedades de Amadeo 

Tenempaguay; por el Sur con un camino Vecinal; por el Este con el lote 

dos de Judith Peñaherrera; y por el Oeste con propiedades de Ramón 

Saldaña. El terreno se encuentra delimitado con cercas de alambre 

propias en los tres lados y una cerca de alambre ajena en el costado que 

limita con los terrenos de Judith Peñaherrera. Se aclara que el predio 

en la actualidad se halla dividido en la parte Sur con una calle sin 

nombre y en todo caso la venta es sobre la totalidad y como cuerpo 

cierto y determinado El terreno tiene dos mil novecientos treinta y 

cinco punto quince metros cuadrados, y la edificación tiene trescientos 

sesenta y uno punto treinta y ocho metros cuadrados. Los linderos que 

se fijan son los más generales y es entendido que si alguna parte del 

inmueble no estuviera comprendida en ellos, quedará también 

hipotecada, porque es voluntad de los contratantes que el gravamen 

comprenda a la totalidad de dicho inmueble y alcance a todos los
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comprueba el certificado del Registrador de la Propiedad que se 

acompaña, se halla libre de gravamen, de modo que la hipoteca que se A 

constituye por este documento a favor del Banco Pichincha Compañía 
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Anónima, juntamente con la Prohibición de Enajenar que se establece, =Á 

serán los únicos gravámenes que afecten al inmueble en lo posterior y 

esta Hipoteca tendrá la calidad de Primera, de conformidad con la Ley. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio de lo estipulado, las partes expresamente 

convienen que en caso de mora en el pago de las obligaciones, el Banco 

podrá debitar los valores necesarios de sus cuentas corrientes o de 

ahorros, asi como para disponer de cualquier valor que existiere en el 

Banco a su nombre, para abonarse o pagar a las obligaciones vencidas. 

Esto lo hará sin necesidad de aviso previo. DÉCIMO PRIMERA: Para el 

caso de juicio la parte constituyente de la hipoteca hace una renuncia 

general de domicilio y quedan sometidos a los jueces o tribunales del 

lugar donde se les encuentre o a los jueces de la ciudad de Quito y al 

trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del BANCO PICHINCHA 

COMPAÑIA ANONIMA. De igual forma, la parte constituyente de la 

hipoteca acepta desde ya las cesiones de la presente hipoteca abierta 

que eventualmente se efectúe a favor de terceras personas y renuncia a 

ser notificada con las cesiones, fundamentada en el artículo orice del 

Código Civil, en el evento de que, además la manifestada aceptación,



sea necesaria esta renuncia. En tal virtud, las cesiones que se realicen 

surtirán pleno efecto contra la parte constituyente de la hipoteca y 

contra terceros de acuerdo al Código Civil DÉCIMO SEGUNDA.- la 

parte constituyente de la hipoteca se obliga a contratar un seguro 

contra incendio y otros riesgos, a juicio del Banco, sobre el inmueble 

hipotecado, en caso de no hacerlo facultan al Banco mutuante para que 

éste a su arbitrio, contrate dicho seguro y se obliga a pagar al Banco del 

Pichincha Compañía Anónima, los valores que erogare en razón de 

dicho contrato, prima o renovación del seguro con más los intereses 

calculados a la tasa máxima de libre contratación establecida por el 

Banco, a partir de la fecha en que el Banco hubiere efectuado dichos 

pagos y hasta la completa cancelación o reintegro. La póliza del seguro 

deberá emitirse a la orden del Banco mutuante, y en caso de siniestro, 

autorizan para que abone directamente el valor que perciba a los 

créditos garantizados por esta hipoteca. Si el Banco por cualquier 

circunstancia no tomare el seguro, o si hubiere dificultad en el cobro de 

la póliza, ninguna responsabilidad tendrá por ello, siendo todos los 

riesgos de cuenta y cargo de la parte constituyente de la hipoteca. 

DÉCIMO TERCERA.- Todos los gastos e impuestos que demande la 

celebración del presente contrato y los de cancelación de la hipoteca, 

cuando egue el caso, son de cuenta de la parte constituyente de la 

hipoteca, como serán los que se ocasionen por los diversos contratos 

que se otorguen amparados por la hipoteca constituida por esta 

a
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otorgantes para obtener la inscripción de este contrato en e 

pr 

instrumento. Muy atentamente. Dr. Nicolás Muñoz Chávez. Abogada” 
paa 

Matrícula Número quinientos ochenta y uno del Colegio de Abogados Dra
. 

del Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. Se adjuntan 

documentos habilitantes. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas 

sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leído que les 

fue este instrumento integramente a los comparecientes por mí, la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

JOSEPH AVON VAUSE 
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KR P ( : Certificado: 

Registro de la Propiedad de Cuenca 

CERTIFICADO 

de revisión de títulos y prohibiciones, el Registrador de la Propiedad del 

Cantón Cuenca certifica lo siguiente: 

Que con el número 811, del Registro de Propiedades, el 18 de enero 

del dos mil once, se encuentra inscrito el título escriturario autorizado 

por el Notario Noveno de este cantón; el 5 de enero del dos mil 

once, por el cual los señores. JOSEPH AVON VAUSE soltero y 

NANCY ELENA MURILLO "GIRALDO, soltera, compran a los 

cónyuges Carlos Mario Crespo Benitez y Beatriz Ampudia Avila, un 

cuerpo de terreno y las construcciones allí existentes, ubicado en el sector 

Santa María de la parroquia Sayausi de este cantón, y comprendido 

dentro de los siguientes linderos: por el norte: con propiedades de Amado 

Yenempaguay, por el sur: con un camino vecinal, por el este: con el lote 

numero dos de Judith Peñaherrera, por el oeste: con propiedades del señor 

Ramon Saldaña, actualmente cl terreno se encuentra delimitado con cercas 

de alambre propia en los tres lados y con cerca de alambre ajena en el 

costado que limita con terrenos de Judith Peñaherrcra. Se aclara que el 

predio materia de este contrato a la fecha se halla dividido en la parte sur 

con una calle sin nombre, y que en todo caso la venta es de la totalidad. 

Página 1.2   

E
S
C
 

sa 

13% ED 
:% y 

5/q q 

ES SER 
= 2% 
S O



17
 

R p C Certificado: 2011-12646 

Registro de la Propiedad de Cuenca 

Que los vendedores han adquirido por compra a los cónyuges Victor Juan 

Fernando Sacoto Sacoto y Elizabeth del Pilar Sacoto Aguilar, mediante 

titulo escriturario autorizado por el Notario Cuarto de este cantón el 10 de 

diciembre de 1996, e inscrito con el número 10127 el 17 de diciembre de 

1996. 

Que los cónyuges Victor Juan Fernando Sacoto Sacoto y Elizabeth del 

Pilar Sacoto Aguilar han “adquirido por compra. a Mercedes Ana Mejía 

Mera mediante titulo escriturario aitorizado por el Notario Tercero de este 

cantón el 29 de junio de 1995 e inscrito en el Registro Uno de Propiedad 

con el número 4629 el 5 de Julio de 1995 

Que, revisados los indices de esta dependencia, son los antes descritos los 

únicos actos registrados a nombre de los señores JOSEPH AVON 

VAUSE y NANCY ELENA MURILLO GIRALDO, vinculados con el 

TITULO DE ADQUISICION, del predio que motiva esta certificación.- 
a 

e     
LALA 

«Wilson Raul Palomeque 
  

Registrador de la Propiedad del Cantón 

Cuenca Delegado 

  

Amanuense de Certificados 1: JIMENDEZ Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca 
Amanuense de Certificados 2 : HMENDEZ, 

Revisor : PZAMBRANO
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De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que el Comité Ejecutivo del Banco, tuvo el acierta de 
elegíirle GERENTE del Banco Pichincha C.A., Zona Austro, hasta el 31 de Marzo del 

2.011 

Como Gerente le corresponde la representación legal en todos los asuntos judiciales y 
extrajudiciales del Banco en la mencionada Zona que comprende las oficinas de 

. atención al público de las Provincias de: Loja, Cañar, Azuay y Zamora Chinchipe. 
€ Usted tiene la representación legal del Banco para todos los actos y contratos de la 

indicada Zona, de conformidad con lo que disponen los Estatutos Sociales vigentes. 
! Se faculta inscribir este nombramiento en los lugares indicados. 

Fecha de constitución del Banco Pichincha C.A.: once de abril de mil novecientos seis 

l- Fecha de Inscripción: cmco de mayo de mil novecientos seis en la Oficina de 
Anotaciones del Cantón Quito a fojas cinco, número cuatro del Registro” de la 
Propiedad de octava Clase, Tomo treinta y siele. 

Queremos expresarle nuestra complacencia por contar con su especial dedicación a 

Jos intereses del Banuo, 

Atentanfent    
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SE (OTORGO ANTE MI, EN FE DE:ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA. 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA E HIPOTECA ABEIRTA ' 
OTORGADA POR DR. FABIAN CUEVA CUEVA, JOSEPH AVON VAUSE, NANCY e 
MURILLO, ALICIA GIMENZ, JUAN SORIA, QUE LA FIRMO Y SELLEO EN LA CIUDAD : 
DE CUENCA EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. : mo 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR c AN CONSEJO NACIONAL EL ECTORAL A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0104021290 
CÉDULA 

GIMENEZ ALICIA MABEL 
] 
AXUAY 

7 
Provincia 

BELLAVISTA 
PARROQUIA 

CUENCA 

E) PRENDENTA (57 5 rr 

$ 
010402129-0 

  

A
A
 
R
A
E
 

   

    

  

    

   
    

       

   

  

   

   

  

e : : lbs Bros 0cUP. e AN O ero Snte TAPIZ he 

E A ES - 
3 s E : Pensa IS : 

S Tito corc 
3 50 lic 
SHO E <souan RENO34 371 
<= o N a Azy Fr 

A y 0/13 
z | fui ES ! ao 

= 02 A ts = 22 A 

DA ] V134:3-V24 Ñ INA . ; 
E Aa | y CESADO JUAN EDUARDO SORT $ ESTACO CivtL COMER Zo : 

yy ' SURERIOR RIA! 
E '" ANTONIO»GIMENEZ eNZiE 
|S VROLINA MACKER - EA 
Y | NGAGAR-05-2008 ! e 
| | cue 4 02=2920 > ' E GA, 12-05-= 
Ñ as RENO ID O99 Ñ 1 FORNA he. Azy — 

      
Y 

REPÚBLICA D EL EC 
a. cab CONSEJO NACIONAL O 
dE ET RTIFICADO DE yg 

ERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR E 

   

247-0045 
010210705 

4 

9 
NÚMERO céoua E SORIA VEGA JUAN EDUARDO 

= AZUAY 
/ 

E 
CUENCA 

NES 
PROVINCIA 

= 
EL VECINO 

ZANTÓN 
SS 

PARROQUIA 

= = 

  

..





  

Número de Repertorio: 14,111 a 

Fecha de Repertorio : 22/iunje Ñ 
  

IS 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, cercisióXl a 
en esta fecha se inscribieron los siguientes actos: d ; 
1.- Primera Hipoteca Abierta con el No.2363 del Registro dela 

Hipotecas y Gravámenes, correspondiente al presente año: Cuéncá! 

Veintitres de Junio de Dos Mil Once. Ns y 

2.- Prohibición de Enajenar con el No.2605 del Registro de SNARE 
Prohibiciones, correspondiente al presente año: Cuenca, Veintit 
de Junio de Dos Mil Once. 
3.- Compraventa con el No.8326 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Veintitres de Junio de 
Dos Mil Once. 

       
Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Ficha Actos 

07 05 013 024 000 23066 COM-PRIHA-PROENE 

DESCRIPCIÓN: 
COM =Compraventa 
PRIHA =Primera Hipoteca Abierta 
PROENE=Prohibición de Enajenar 

—— 
Trabajados por: o » 

Revisor de Título : ECARDOSO 

Revisor Legal : ADOMINGUEZ 
A 

Asesor : AMEJIA 'S 

Generador de Razón : FPALOMEQU 
SAS ALAAAA 

LA ÓN Dr. Wilson Raul Palomeque 
istrador de la Propiedad Delegado 

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y _ 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva 

inscripción. 
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.      
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2016 3 01 06 

ESCRITURA PUBLICA DE 
AENOZ LA EN CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

ES yea A E Ñ El E QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
a S 2 - 

L£ AA 
A CArón AzoGUEs. / SEÑORES JUAN EDUARDO SORIA 

Tor 
Xiapta. 2 VEGA Y ALICIA MABEL GIMENEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

En la ciudad de Azogues, capital de la provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, 

VIERNES CINCO ( 5 > DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ Y 

SEIS, ante mí, Doctora Nelly Espinoza Saquicela, 

Notaria pública Sexta de este cantón Azogues, 

libre y voluntariamente, comparecen los cónyuges 

señores JUAN EDUARDO SORIA VEGA Y ALICIA MABEL 

e: GIMENEZ. Los comparecientes son de nacionalidad 

  

Ecuatoriana y argentina, en su orden, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca y de 

transito por esta ciudad de Azogues, a quienes de 

conocerlos e ¡identificarlos en virtud de los 

documentos de ¡identificación que me presentan, 

doy fe; bien inteligenciados en Tos efectos y 

resultados legales del presente contrato, al cual 

proceden con la capacidad civil necesaria y 

. qe



requerida en derecho, para su otorgamiento me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, documento este que copiada 

Titeralmente es del tenor siguiente " SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de Celebración 

de Capitulaciones Matrimoniales de acuerdo con 

Tas cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES. - 

Intervienen en la celebración de este convenio 

los cónyuges señores: JUAN EDUARDO SORIA VEGA Y 

ALICTA MABEL GIMENEZ, portadores de las cedulas 

de ciudadanía números cero uno cero dos uno cero 

siete cero cinco nueve y cero uno cero cuatro 

cero dos uno dos nueve cero, respectivamente. 

Los comparecientes declaran ser ecuatoriano y 

argentina en su orden, casados entre sí, mayores 

de edad, y domiciliados en el Cantón Cuenca, 

provincia del Azuay. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

consortes JUAN EDUARDO SORIA VEGA Y ALICIA MABEL 

GIMENEZ: por ser de su espontánea voluntad, 

contrajeron matrimonio civil en la ciudad de 

Buenos Aires, Argentina, el cinco de diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, el mismo que
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NOTERNA 
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e a] 
se encuentra debidamente inscrito en el Registko cant He pe 

o Civil. TERCERA: OBJETO.- Que de conformidad con “¿RAFA > 
=> 

lo dispuesto en Jos artículos ciento cincuenta y Ss « 

. . « . . . 5 EZ 

doscientos diez y ocho del Código Civil, por == > 

== 
medio de este instrumento público, celebran 2 22 

o 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES. CUARTA: 

DESIGNACIONES.- El compareciente señor JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA; manifiesta que es dueño y 

propietario de la NUDA PROPIEDAD, adquirida 

mediante escritura pública de COMPRAVENTA, 

otorgada por Tos señores MAXIMO GORKY ABAD 

GRANDA y otros, celebrada en la Notaria Segunda 

del Cantón Cuenca, el cuatro de octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco, la misma que se 

encuentra lJegalmente inscrita en el Registro de 

Propiedad del Cantón Cuenca, con el número 

cuatro mil doscientos setenta (4270), con fecha 

cinco de diciembre mil novecientos ochenta y 

cinco, de una casa de habitación y el área de 

terreno que los sustenta, ubicado con frente a 

la calle Mariscal Lamar, Parroquia Sagrario, 

cantón Cuenca, Provincia del Azuay; con los 

linderos conforme al título escriturario Timitan



así: Por el norte, la calle Mariscal Lamar; Por 

el Sur, la casa de Alfonso Domínguez; Por el 

Este, casa de Dolores García de Loyola; y, por 

el Oeste la casa de Rosendo Contreras. El lote 

de terreno y la casa de habitación en el 

construido tienen un avaluó Municipal de CIENTO 

TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DOLARES AMERICANOS — (138.394,00). QUINTA: 

DEUDAS. Declaran que ninguno de Tos 

comparecientes: tienen deudas, y por tanto las 

presentes capitulaciones matrimoniales no 

afectan a terceros. SEXTA: DONACIÓN.- El señor 

JUAN EDUARDO SORIA VEGA, facultada por lo 

dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

veinte y dos del Código Civil en vigencia, 

mediante este mismo instrumento, declarando que 

tiene suficientes bienes adicionales para su 

congrua sustentación, hace donación gratuita, 

irrevocable, entre vivos y para siempre valedera 

en favor de la sociedad conyugal conformada con 

su cónyuge, la señora Alicia Mabel Giménez. A) 

El cincuenta por ciento de la nuda propiedad 

antes descrita en la cláusula cuarta de esta
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escritura, con todas sus entradas, servidum 

activas y pasivas que les son conexas, 

instalaciones internas y externas actualmente 

existentes, de tal manera que los cónyuges JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA Y ALICIA MABEL GIMENEZ, sean 

propietarios de manera conjunta de la nuda 

propiedad en el bien inmueble en mención, para lo 

que autorizan para su inscripción en el Registro 

de la Propiedad del cantón Cuenca. SEPTIMA: 

ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA DONACIÓN.- La 

compareciente señora ALICIA MABEL GIMENEZ, acepta 

la donación que contiene la cláusula anterior, 

por tener el carácter de irrevocable y haber sido 

celebrada en su favor, agradeciéndole por este 

gesto de generosidad a su cónyuge el señor JUAN 

EDUARDO SORIA VEGA, la misma que a su vez, se da 

por notificada de la aceptación efectuada por su 

cónyuge. OCTAVA: INSINUACIÓN.- La donación hecha 

no requiere de insinuación Judicial, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

veinte y dos del Código Civil. NOVENA: 

ACEPTACIÓN.- Los cónyuges comparecientes, de 

manera libre y voluntaria, aceptan la donación y



concesiones hechas mediante este instrumento, 

indicando que los cónyuges seguirán respetando el 

USUFRUCTO establecido a favor de la señora Lilia 

Vega de Soria. DECIMA: CUANTÍA.- Por la 

naturaleza de la donación y las concesiones, que 

no representa enajenación a favor de terceros, la 

cuantía es indeterminada.  DECIMA PRIMERA: 

INSCRIPCIÓN Y ANOTACIÓN.- Los cónyuges 

comparecientes JUAN EDUARDO SORIA VEGA Y ALICIA 

MABEL GIMENEZ, se facultan mutuamente para 

solicitar la inscripción de la presente escritura 

pública en el Registrador de la Propiedad del 

cantón Cuenca, y la anotación pertinente al 

margen de la partida de matrimonio celebrada en 

la oficina de Registro Civil que corresponde. 

Usted señora Notaria agregue las demás cláusulas 

de Ley.- Atentamente, Tf) Ilegible, Ab. Tyrone 

López. Matrícula número 03-2013-0194 F.A”.- Así 

consta de la minuta que me presentan y la 

dejan elevada a escritura pública con su valor 

legal. 

DOCUMENTOS HABILITAN--



    

LA TESORERIA MUNICIPAL CERTIFICA 
VALOR $ 2.04 

No. 33959 QUE ESTA CANCELADO EL SIGUIENTE TITULA /ENE/2016 00:0% 

Nombre / Razón Social Titulo No, / Emisión Cédula / Rue 
SORIA VEGA JUAN EDUARDO 010210705£ 
Concepto Año Clave Catastral 
PREDIO URBANO 2016 01-02-021-006-00( 

Dirección Fecha de Pago / Abono 
MARISCAL LAMAR - 9_2-5 12/ENE/2016 12:0€ 
Código Descripción Valor 
001 IMPUESTO MUNICIPAL 34.61 

010 MANTENIMIENTO SISTEMA/EMISION 0.57 

DEBITOS... CREDITOS... SUMAN ...... 35.17 

A 200 Recargos 0.00 |rotal Debitos 3.4€ 
xoneraciones , Intereses 0.00 Total Créditos 0.00 

Descuentos 3.46 | TOTAL 0.00 a 

OTAL 3.46 A PAGAR.... 31.71 

Treinta y Uno con 71/100 Dolares 
Avalúos: > 131,179.77 
Terreno: TARIFA IMPOSITIVA 0.02500 % 

Construcción: 7,214.02 . 

Total: 138,393.79 Caja L1MM1 y 

Jele(a) de Rentas Diréctor(s) Financiero(a) 
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; f | Dirección General de Registro Civil, Identificación y nd PEN 

CONTOVAZOGUES». 
ASS UTACION.- SD, 2, 00 

REPÚBLICA DEL ECUADOf)» 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA DE REGISTRO CIVIL, FUNDAMENTADA EN Ll 

DISPUESTO EN EL Art. 54 DE LA LEY SOBRE LA MATERIA, Y POR CONTAR CON LA 

DELEGACION DEL DIRECTOR GENERAL, RESUELVE ORDENAR LA INSCRIPCION DEL 

MATRIMONIO DE JUAN EDUARDO SORIA VEGA con ALICIA MABEL GIMENEZ. 
a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE, JUAN EDUARDO SOBRIA VEGA, NACIDO EN 
CUENCA, AZUAY - ECUADOR, EL 07 DE OCTUBRE DE 1966, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, DE PROFESION U OCUPACION MEDICO, CEDULA O DNI N* 92887385, 
DOMICILIADO EN PERON 4083, DE ESTADO CIVIL ANTERIOR SOLTERO, HIJO de CESAR 
EDUARDO SORIA TAPIA y de LILIA ISABEL VEGA DELGADO. 
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NOMBRES Y APELLIDOS DE'LA CONTRAYENTE, ALICIA MABEL GIMENEZ, NACIDA EN 
BUENOS AIRES - ARGENTINA, EL 11 DE MAYO DE 1958, DE NACIONALIDAD ARGENTINA, 7vi 
DE PROFESION U OCUPACION NEUROFISIÓLOGA, CON CEDULA O DNI N” 12086093, Us 
DOMICILIADA EN PERON 4083, DE ESTADO CIVIL ANTERIOR SOLTERA, HIJA de ANTONIO 
GIMENEZ y de ELSA CAROLINA MACKENZIE. 

o 

LUGAR DEL MATRIMONIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA. 

FECHA: EL 05 DE DICIEMBRE DE 1995. 

ed 

En el casillero de observaciones se hará constar que el contrayente tiene cédula de ciudadanía N* 

010210705-9, y la contrayente tiene cédula de identidad N” 010402129-0. 

DADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A 24 DE OCTUBRE DEL 2013. A 

LAS...10H25...... VISTOS, POR REUNIR TODOS LOS REQUISITOS LEGALES SE ACEPTA LA 

INSCRIPCION CORRESPONDIENTE Y SE ORDENA SU EJECUCION. 
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L CERTIFICADO DE NACIMIENTO Q COPIA CERTIFICADA > O DOCUMENTO SOLICITUD, 
INDICE O DACTILAR. 7 CUALQUIER CLASE. E] CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
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identiigación y yu Cedulación 
5 a Dirección General de Registro Civil * É Ó D la a 01 1 
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o REPUBLICA DE 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

  

eoofero conocio OCTUBRE. 0... del dos mil TRECE oiicccicionnnoos 

tiendd la presente acta del matrimonio de : 

MOM hs Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : JUAN EDUARDO SORIA VEGA NA AN nacido en ..... 
ocTu ECUATORIANA 

coonannaniadann? re de 1966,, SL AN 
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    la Chone Tre OBSERVACIONES: 
P Fe ire 

DADA EN EL: DISTRIFO METROROLITANO.DE QUITO EL DIA 24.DE OCTUBRE DEL 2004... 

      

   

  

ON DEPOSITO 2241- 

Ñ Po.n. dorersara Adnnnrerenanannnaranaranatas: ER pornro ogro rosana ncancaran roo rarcacnro pro nba cano Ao 2 Perseo pa ro npro sore gennuaconaces 

MAS y = 
a 

—



, 
; 
; 
i 

DIRECCION GENERAL OL RESISFAL aun 

  

    

    

   

IOENTFICALION Y Y CEDULACIDN _ 

ES nan 
: bz 

naa Lo > Mn 

UE : EEE pun x 

TT esas, 

poo E valor $ 2.00 - ñ 7 

316558 _ 
Zo. 

y - 

NOTARIA SEGUNDA DEL GANTAR 
DE ACUERDO CON LA PALULTAD: bno O ENE. e 

. 

— Ts 

2) 

- - 
Z 

os 

L - / a



    

  

, MUNICIPALIDAD DE LA 

  

CRIDAD DE BUENOS AIRES * de 19 $2. Yo, Fuacionario del Registro del. Estado Civil. Ly Capácidad dé Jas tod 

' nacionalidad Sosa 

. ns Dad me tc o! 

SANO... ARRERA......... Doc, Ident, MZA tE y 

- REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPAG Mi D DEAASÍE 

inscribo el MATRIMONIO de 

_ Asón Sosordo <a Qin Vison. 
End 28. años, profesión ...... HSA... estado AMERO 
nacionalidad ..S2TRUIBNO.: nacido en sm de. CuPacó: 
domiciliado en FALLO ADA... Dos, Ident, DIG. 2801385 
Hijo de Car. Súario aria TADA —— . 

AMO. comio praleción ¿mera Ts. 
y de .. Ls ri. DAL MERA. EL SADA ci 

nacionalidad «ue Tarna. + profesión COMECaa nia 
domiciliados en Ii, 20... ELA a 

Loles 2 AD Al. O iberia ii 
Edad 27. años, profesión ZE MIO Si Lo “82 ba vorda ds 
nacionalidad AOLATAA: nacida en eje Ss mm 

domiciliada en ... A0 2... 
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Hija de .... ÓMTGnIO... Olé (Ea TEBNECIDO 
nacionalidad, ÁLPLATIA Occ proborión 
y de Ela. rabia... IN ZASITEMPIE. 
nacionalidad -—CQEMITAS gia Aa ls 
domiciliados en ..... PE 7 e e, 

Cumplidas las formalidades legales y recibido el consentimiento de los contrayentes en 
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DADA 2:P... Domicilio AS VERO», 02 Es A 
Psrcolo MIS. UGIERO. Doc, Ident. HAZ reo Oe 
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z REPUBLICA ARGENTINA 
F - MIOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

CERTIFICO que el presente documento es copia. fiel de. su 

partida original que se encuentra en este Archivo General. 

  

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas : 
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Así constan Tos documentos habilitantes que se 

dejan agregados a la presente escritura. Para la 

celebración del presente contrato se observaron 

las formalidades requeridas por Ta Ley. Las 

comparecientes me presentan sus respectivas 

cédulas de ciudadania. Y, leído que Tes fue 

íntegramente este instrumento a las otorgantes por 

mí la Notaria, se afirman y ratifican en su 

contenido, y para constancia de lo expuesto firman 

en unidad de acto conmigo la Notaria de To cual 

doy fe. 

  

  

Juan Eduardo Soria Vega 
012218 FO0S-5 
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NOTAKIA SEXTA DEL CANTO» AL0GUE



Número de Repertorio: 

Fecha de Repertorio : 

  

  
¡4 

. . NUA SERA 
LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifties” Y 

; que en esta fecha se inscribieron los siguientes actos: a 

: 1.- Capitulaciones Matrimoniales con el No.1915 del RegiStrQy 

de Propiedades, correspondiente al presente año: Cuenca, > ES 

Quince de Febrero del Dos Mil Diez y seis. «2 a uu 

| | ZE 23 
j Trabajados por: > 

l Ss Ho 
: a Ba 

Revisor de Título drobles 5 - A 
Revisor Legal jmartinez ¿3 E <Á 
Asesor ljara E 

Generador de Razón FPALOMEQUE ar iD] 

= 02 

E *S 

    luce 
ra. Arddráa Brásales Jimenez 

Registrador de la Propiedad .   
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egará como. documento Hnabilitante para 

«lotervención, como commrador el señor JUAN SORIA YEGA 

3 soltero, Comparscen tambign la señora ARRAY doña 

LILIA 73GA, ecuatorianos, mejores de edad, domiciliados 
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“ en esta ciudad, capaces ante -la lay, a qui: de Ñ 

“nocerles doy fe, y cumolidos los raquisitos lesales Dra 

vios, manifiestao que sla730 a searitura oínlicsa =1 coñ- 

  

  

atenido de la gizuisgiz niputa ,? SEÑOR MOMARTO,- SYr- 

ase nacer constar da esoritura núblic: la oresenta 

minuta.- Comosrec=n 0222 la celsobración dea na contrato   
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seis, el veints y cinco de ¡julio de mil nov=cientos; 
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dontrge constituye a fayor del doctor Máximo 
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vad UU, primera, esvecial y preferánte hipoteca sobras 
  

  

el  ¡iomueble que adquiere por este título y <uyos 16 
     

deros consten de la cláusula de comuraventa.- E1'% 
  

  

tor ábad Úrenda, eaceota la iipoteca Dor estar consi 
      

tituida en favor 2 sue interases »+- CONSTITUCION DRM l ; - 

USUFRUCTO ¿> £l: señor Juan Soria Vera, en uso del 
     

   recho qua «es estarlecs en al títúla 17 491 JTibro TF 

Sóádizo Civil, constituya el darscho de usufrmiato a 
  

  

favor _ de 3u madre doña Bbilia Vaca de Soria, 

el inmizsolsa us adoniere nor =ste_ tiítelo, 2n a 

  

     su autorización legal, "a - fin de que «el señor Regiat: 
  

dor da la Propiedad, puada ¡inscribiz el derecho de 
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N? 20160301006D02352 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) esíson) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ESCRITURAS PUBLICAS en 27 foja(s) útiles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 27 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

AZOGUES, a 13 DE JUNIO DEL. 2016, (13:27). 
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, REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR f OS 

Fecha Transacción: ' 19-01-2016 j 
Placa Actual ABRS289 42 PeúmProduc ABES285 %, 
01 Placa Anteriar FACTURA 43 Factira A 

D2 Marca "4 +. * «CHEVROLET 2% Casa Comercial METROCAR S.A. A 
03 Modelo SAILAC 1.4 4P 4%2 TM 21 Cooperativa NO REGISTRADO ora 

04. Año Fabricación "2015 22 Disco N”. e 

05 Pais de Origen ECUADOR 23 Año de MATRICIAnterior 09-07-2014 
06 Cllindraje 1355 dee deso de 1 Ig pdnos 0 

07 Tonclaje 5 25 Ced/RU.C. - 0104021290 
08 Clase de ¿sh. ALTOROVIL r ¿notas GIMENEZ 
09 Tipo de yea ENDAN ter ALICIA MABEL 

19 Color Primario NEGRO AZOGUES 

11 Color Secundario NERO GALARZA Y DELA CRUZ 
12 Motor N? 101140600138 074191227 
13 Compirsihia GASOLINA, GRAVAMEN 

44 Carroceria META Ca RENOVACIÓN DE MATRÍCULA Y REVISIÓN 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

iguai(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) MATRICULA Y REVISION VEHICULAR en 1 foja(s) úlilles). 

Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copía de ellas en el      Libro de Diligencias. La veracidad de su contepí 

: responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

AZOGUES, a 13 DE JUNIO DEL 2016, (13:17). 

  

NOTARIO(A) NELLY ELIZABETH ESPINOZA SAQUICELA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AZOGUES
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Fecha Transacción: 22-01-2016 
Placa Actual ABBT721 13 Fedm.Froduc ABE7721 
01 Placa Anterior IMPORTA 49 Factura 
0 Marca. FORD 2% Casa Lomercial QUITO MOTORS 5A 
03 Modelo F 150 DOBLE CABINA 4X2 W1C 24 Cooperativa NO REGISTRADO 
M4 Año Fabricación 2010 22 Disco N*. 
05 País de Origan ESTADOS UNIDOS 23 Año de MATRICIAnterior 05-02-2015 
d6 Ciiindraje 46 de Mbtcto de T7aspavds 1 

07 Tonclaje 5 25 Ced.R.J.C, 0104021290 
08 Clase de vob, CSRFONETA GIMENEZ 
09 Tipo de ya TOBLE CABINA 27 Bombris ALICIA MABEL 

10 Color Primario ROJO 20 erideaci AZOGUES 

” mao pa z femieito GALARZA Y DE LA CRUZ 

13 Combrstsla GASOLINA ESTRES Y mA 
14 Carroceria META Ca Y ER podi it 
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REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

Fecha Transacción: 26-10-2015 

Placa Actual PBN3989 . 18 Pedm.Produe PBN3989 

01 Placa Anterior PBN3939 49 Factura 

02 Marca FORD 20 Casa Comercial QUITO MOTORS SA 

93 Modelo F150 RO 4X4 21 Cooperativa NO REGISTRADO 

DA Año Fabricación 2011 22 Disco N*. 

05 País de Origen ESTADOS UNIDOS 23 Año de MATRICIAntarior 26-10-2015 

06 Citindraje 3726 24 Número de Traspasos 1 

07 Tonetaje 1,25 25 CedIR.U.C. 0104021290 

08 Clase de veh. CAMIONETA 26 Apellidos GIMENEZ 

09 Tipo de veh, CABINA SIMPLE 27 Nombres. . ALICIA MABEL 

40 Color Primario BLANCO + 28 Residencia AZOGUES 

41 Color Secundario BLANCO 29 Domicilio GALARZA Y DE LA CRUZ 

42 Motor N* BFCB1662 30 Teléfono 074191227 

13 Combustible GASOLINA 31 Observaciones 

14 Carrocería METALICA 32 Tipo de Transacción RENOVACIÓN DE MATRÍCULA Y REVISIÓN 

15 N* de Pasajeros 2 igitador JCHUCARALA 

16 Chasis 1ETMF1ELOBFOB1662 
CAÑAR 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) MATRICULA Y REVISION VEHÍCULAR en 1 foja(s) útiles). 

Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo!    

   AZOGUES, a 13 DE JUNIO DEL 2016, (13:17). 

  

NOTARIO(A) NELLY ELIZABETH ESPINOZA SAQUICELA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AZOGUES 
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